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Fiscal Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Lima 
Norte y a su designación en el Despacho de la Fiscalía 
Provincial Corporativa Especializada en Violencia Contra 
la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar de Puente 
Piedra, por motivos de índole personal, informando que 
su último día de labores será el 05 de enero de 2020.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada 
por el abogado Antonio Ayala Loaiza, como Fiscal 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Lima Norte y 
su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Violencia Contra la Mujer 
y los Integrantes del Grupo Familiar de Puente Piedra, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
665-2019-MP-FN, de fecha 27 de marzo de 2019, con 
efectividad al 06 de enero de 2020; sin perjuicio de las 
acciones legales que estuviesen pendientes, por las 
quejas o denuncias que pudiesen encontrase en trámite.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Lima Norte, Gerencia 
General, Oficina General de Potencial Humano, Oficina 
de Control de la Productividad Fiscal, Oficina de Registro 
y Evaluación de Fiscales y al abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1851812-6

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 174-2020-MP-FN

Lima, 3 de febrero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 0004-2020-MP-FN-PJFSAPURÍMAC, 
remitido por el abogado Rodolfo Huamán Florez, Fiscal 
Superior Titular Penal de Abancay, Distrito Fiscal de 
Apurímac, designado en el Despacho de la Segunda 
Fiscalía Superior Penal de Abancay, en ese entonces, 
encargado de la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Apurímac, mediante 
el cual eleva la carta de renuncia de la abogada Janeth 
Yobana Rodríguez Ruelas, al cargo de Fiscal Adjunta 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Apurímac y a 
su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Andahuaylas, por motivos 
de estudio, informando que su último día de labores será 
el 04 de febrero de 2020.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada 
por la abogada Janeth Yobana Rodríguez Ruelas, como 
Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Fiscal de 
Apurímac y su designación en el Despacho de la Segunda 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Andahuaylas, 
materia de las Resoluciones de la Fiscalía de la Nación 
Nros. 2053-2015-MP-FN y 6490-2015-MP-FN, de 
fechas 21 de mayo de 2015 y 30 de diciembre de 2015, 
respectivamente, con efectividad al 05 de febrero de 
2020; sin perjuicio de las acciones legales que estuviesen 
pendientes, por las quejas o denuncias que pudiesen 
encontrase en trámite.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Apurímac, 
Gerencia General, Oficina General de Potencial Humano, 
Oficina de Control de la Productividad Fiscal, Oficina 

de Registro y Evaluación de Fiscales y a la abogada 
mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1851812-7

Dan por concluidas designaciones y 
nombramientos, aceptan renuncias, 
nombran y designan fiscales en diversos 
Distritos Fiscales

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 175-2020-MP-FN

Lima, 3 de febrero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 118-2020-FSNC-FECOR-MP-FN y el 
informe N° 02-2020-FSC-FECOR-MP-FN, suscritos por 
el abogado Jorge Wayner Chávez Cotrina, en su calidad 
de Fiscal Superior Coordinador Nacional de las Fiscalías 
Especializadas Contra la Criminalidad Organizada, 
mediante los cuales remite la propuesta para cubrir 
la plaza de Fiscal Provincial, para el Despacho de la 
Fiscalía Provincial Corporativa Especializada Contra la 
Criminalidad Organizada de Junín, la misma que, a la 
fecha, se encuentra vacante y en consecuencia se hace 
necesario nombrar al fiscal que ocupe provisionalmente 
dicho cargo, previa verificación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
de la abogada Teresita De Los Milagros Maraví Jerí, 
Fiscal Adjunta Provincial Titular Penal de Junín, Distrito 
Fiscal de Junín, en el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada Contra la Criminalidad 
Organizada de Junín, materia de la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación N° 3811-2019-MP-FN, de fecha 31 
de diciembre de 2019.

Artículo Segundo.- Nombrar a la abogada Teresita 
De Los Milagros Maraví Jerí, como Fiscal Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Junín, designándola 
en el Despacho de la Fiscalía Provincial Corporativa 
Especializada Contra la Criminalidad Organizada de 
Junín, con retención de su cargo de carrera.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Junín, Coordinación Nacional de 
las Fiscalías Especializadas Contra la Criminalidad 
Organizada, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1851812-8

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 176-2020-MP-FN

Lima, 3 de febrero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

Los oficios Nros. 1438 y 1496-2019-MP-FN-
PJFSHUANCAVELICA, cursados por el abogado Miguel 
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